
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-11-28T14:40:53
2024-11-28T14:40:54
BE650322-7C96-56F6-82FA-48AB74299B50

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63586260 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PALMILLAS 2024-11-
26 11:36:13

$ 87.93 $ 87.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 87.93

Importe (en letra): CIENTO DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 102.00

$ 14.07
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
PCFJyac6AJv8fyfPmWBisyokI0wClIQ5bbJ5PTyRMkqKxjDkgwQfjUOxvdy/uBMUAhkLW7ORMnZQNa89uSFWST/OKOzmcYARF8Rnpy0opm8s9++syA5/AxRLFcvdAq9K9yjD+uJWVDrHmUqyNo2KIUct9dm4
VwxPDLvahlVtidudYpkh2fD9UCtn3cTpxwXvCOWK4k4BwyhNXZ0geCFzkeMrwinkr9T1buwu9MbMgtRfpiIH+CFj/JyvBnSZORBOs4S82Vx6aJHzqUvP6wjiWNLRkxoavLj1CeV6hTSRz5yD/A0qs5/QF8Ir4ryPxi+
n9xAcOvf5kG0oJD3MwXj06Q==

UThm1Ha66pNRgk/CAMJtvKbQiDq4npnVWEOmAU3eryY3yNFfU/YKPJncMpnjfGduo8sUxa/Pa3tfLSfsWAKBDfUJk4znj+u7YXJ1haMskCJ6RpaPG0I7kLhzvl6ig2Onf6UNta+YbS+CC+oPcHqyyZ3Hc95D1W1
cCVfhmpXPusK6Dy0zBkKZcmc6aAbl6w1VH89NvtYY2oUEBuoIxX1XdJDBjoiBuCEYmy+Rv0UDS3jbMu108yRlzk57frDM2tuMAQ3a7t6w82Rhpm79S71OH9j+e/6Z2LLl+N5ZZ8BdnqgIR7fyuiVH+VFxMV1rlx2
52SDODlqTAznHtx85PP9K1Q==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|BE650322-7C96-56F6-82FA-48AB74299B50|2024-11-
28T14:40:54|PCFJyac6AJv8fyfPmWBisyokI0wClIQ5bbJ5PTyRMkqKxjDkgwQfjUOxvdy/uBMUAhkLW7ORMnZQNa89uSFWST/OKOzmcYARF8Rnpy0opm8s9++syA5/AxRLFcvdAq9K9yjD+uJWVDrHmUqyNo2
KIUct9dm4VwxPDLvahlVtidudYpkh2fD9UCtn3cTpxwXvCOWK4k4BwyhNXZ0geCFzkeMrwinkr9T1buwu9MbMgtRfpiIH+CFj/JyvBnSZORBOs4S82Vx6aJHzqUvP6wjiWNLRkxoavLj1CeV6hTSRz5yD/A0qs5/QF8I
r4ryPxi+n9xAcOvf5kG0oJD3MwXj06Q==|00001000000707310321||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-11-28T14:41:58
2024-11-28T14:41:58
59099B21-9CC0-5715-ABCE-7D605B18957E

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63586312 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO TEPOTZOTLAN
2024-11-26 23:20:26

$ 87.93 $ 87.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 87.93

Importe (en letra): CIENTO DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 102.00

$ 14.07
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
gP3CHhhWkTpPSImKheBY6GdsAcVlNR0h/MkDrV509xohQwF+4P6Lmvo7HItgqJDR+DZ34hIkfZK22pPG4jpSRpdi9TMmQQAO2KYNY2/jKCAsBwhhPLt5SxpHFvahwxBiiruVd+Hdl0K3ujArEuUctWjtDRY6+l9
fYYpKWh+MQnZKGU2RFvlRiH73KZJRW6iZMp7KN+MJhNhqjfjRYdXKZR6ESt03eHqKIw1dVGU541m1pWHoqwCM4jwPqLrl7+nJheqNQUFexGZVYT58bSsM6VEOJN0+ZtzZ/kiuD/lVt0qznMQtCQQLEu+J+g
yURfg1sEu/mKCj6Vjby5NRg7w18A==

IZKjisP/ef11IY+paXwBxEAVl3lVPLqxfqatWJu4Rw76ybHHs+NwUrXWfQPUBK7wBSF+nk6N4gGLXOdamFWD3gK+h4hRuoTXD5mZbzaBHIMUwYizboMB3pkd5h+iCUJzyi9YwY0Uplyi0JwV0nmf6TbLyJ53mt
Ke0hjeZ1hPEOMWVvtAKYwWOTMSzWu3oxGOIZroYoKKe6GEOfOF0pZHIt8F4+i1Gis7LoWKwC8xaARuPNLZy65t8kYTX5Rfh5BJQxWngjFW9WJJo5UNyW+jIuOd1rfmbnOhsBdWkCXN+yyd1Bw+k3i1EIjQ
Z93gXn1x+IAGDiv9oXdR/5rZcQcK6w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|59099B21-9CC0-5715-ABCE-7D605B18957E|2024-11-
28T14:41:58|gP3CHhhWkTpPSImKheBY6GdsAcVlNR0h/MkDrV509xohQwF+4P6Lmvo7HItgqJDR+DZ34hIkfZK22pPG4jpSRpdi9TMmQQAO2KYNY2/jKCAsBwhhPLt5SxpHFvahwxBiiruVd+Hdl0K3ujArEuUctW
jtDRY6+l9fYYpKWh+MQnZKGU2RFvlRiH73KZJRW6iZMp7KN+MJhNhqjfjRYdXKZR6ESt03eHqKIw1dVGU541m1pWHoqwCM4jwPqLrl7+nJheqNQUFexGZVYT58bSsM6VEOJN0+ZtzZ/kiuD/lVt0qznMQtCQQL
Eu+J+gyURfg1sEu/mKCj6Vjby5NRg7w18A==|00001000000707310321||

1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-11-28T14:43:31
2024-11-28T14:43:31
6FD54848-545C-5415-AD74-9AE71646475A

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63586369 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PALMILLAS 2024-11-
26 19:37:47

$ 87.93 $ 87.93

Iva Trasladado

TOTAL

$ 87.93

Importe (en letra): CIENTO DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 102.00

$ 14.07
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
PwSIfC2iB1PZos24RMcaaGg5GDZINAsG3A1qhwGHFB33gb5xPMd/NJHpoQbt3KQ//KBREefyIr2gkQvqZUDA+QRGFr7x+n1IXUDPD2EZO+33isRi6qTlyRgkrAAm12i5kKvqOBFW9KZ31/i3+JJBx3XCN750Y
GFrfJXuc7jtkfSRwX6d8X+lpd61ntUfaOqbxqwuLWa4VUTyRLhr6L4dGMahCAeYmxOD2bZ7rzB218dy5y3maUMhzecp53HBo6JShSs0uhLsrMQvB69LyChEJQpTyOleEe3K8Kt1gnmcD0t7DOZO4F1Q65YGw
BtQE+344yktmMWe0zpklLln9+SuRg==

AuHLYxIUOdQ2kBQV7HOEl6/ESA5DMgWZtgcV1MPyJz2WqCVgAhZFcqyX8VCyu4dLKBGAhSP8hV+YP6IcSFR+Y+6QG7T1wbh06Jbj33kqGNX0zM0q/OVWxX8lSKa4a0zXQOIkBVi2oueyURVidOmVaXm
5WNsdXP7DaRWPlk2bbKWp55Da80f62QX3VclKJ56EBh/C7epOOEMjia0CqPp0bItEMGvr/PV8MJIQnDPxKCSnK5/Dc2ZXFpDCMtpIe5Cp4kyNIOiMbahlaxkC0AFTXjp/RlONFmEH7q6In+nli1G/BJm5LSapzJ
6OafCHM4cX6NLJIv6owZRRjJsKIGtr/Q==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|6FD54848-545C-5415-AD74-9AE71646475A|2024-11-
28T14:43:31|PwSIfC2iB1PZos24RMcaaGg5GDZINAsG3A1qhwGHFB33gb5xPMd/NJHpoQbt3KQ//KBREefyIr2gkQvqZUDA+QRGFr7x+n1IXUDPD2EZO+33isRi6qTlyRgkrAAm12i5kKvqOBFW9KZ31/i3+JJBx3
XCN750YGFrfJXuc7jtkfSRwX6d8X+lpd61ntUfaOqbxqwuLWa4VUTyRLhr6L4dGMahCAeYmxOD2bZ7rzB218dy5y3maUMhzecp53HBo6JShSs0uhLsrMQvB69LyChEJQpTyOleEe3K8Kt1gnmcD0t7DOZO4F1Q6
5YGwBtQE+344yktmMWe0zpklLln9+SuRg==|00001000000707310321||

1
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6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
FNI970829JR9

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000510801590

CFDI de Ingreso
Serie y Folio GCMP 6402735
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 28 Nov. 2024 - 15:02:40
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

5e00df83-5249-42b5-a8e5-0f8b2164aeef

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|5e00df83-5249-42b5-a8e5-0f8b2164aeef|2024-11-28T15:02:41|SNF171020F3A|EygpEb4q4nniAHf
uHPW7uS+7fjs6NhfpIGdwRM9A7P7AKUz/6swCXaZA9gomOmBPZX07YJL2jlsnqcwq2LB3+vk+Q2lYByq0rcX
h/3ltPgEfCPIHv+OO3muT1d8C23qXjQiLf7lxgm3aywbSi46EjG3uLwyf1565aI3MfznLXfvNPsX6k1G+0I5mTZ8i
7sVGLqMz0AR43iKCNh0MYsciyGB80M39dzPeTrZRZwI80JJIvwTvPxeV8bXBGM7xdgs4+9ESTCWcadKQUKKT
9Wzc6MwrIesClmQ9Enq50RHFFD7n2AmDb4Dt6inXixPO0+KBoncqcm+ytI9d7mC7aNOsrg==|0000100000
0518812364||

Número de certificado SAT

00001000000518812364

Sello digital del SAT
hqdz5zQA5xqqC74Fbk7Khxa9yqVfmChLCkZcM7
BpGVhow6SkFlnW0f2d1lTTsRevAoIRCBKvfIkRr/kk
ZuEQF7TC3SVattDXCP+UngC9NQvMMTWNstkW+
PmJ8Q2Hom6LnfcY6v+6haJtiLX1zZkYAoLgQZW8
Dx8I16w1StELoV0poVK9Dfr/4IDJ3b2vbTH9lNCBk
Xrvhl3JPt9hWZ/lY0whxqskQQ8g7tAwXIT3abqVdM
QqH4LmPE+NCw7oD8phqGwTs+S9pGgD/JesQeF
qe+R54TIEAO2CSniOMw1IpTjieoMJVCjTFYTbeHsL
kD9RRHcrqFSYIDpDhr/gZFwLxg==

Fecha y hora de certificación

28 Nov. 2024 - 15:02:41

Sello digital del CFDI
EygpEb4q4nniAHfuHPW7uS+7fjs6NhfpIGdwRM9
A7P7AKUz/6swCXaZA9gomOmBPZX07YJL2jlsnqc
wq2LB3+vk+Q2lYByq0rcXh/3ltPgEfCPIHv+OO3m
uT1d8C23qXjQiLf7lxgm3aywbSi46EjG3uLwyf156
aI3MfznLXfvNPsX6k1G+0I5mTZ8i7sVGLqMz0AR4
3iKCNh0MYsciyGB80M39dzPeTrZRZwI80JJIvwTvP
xeV8bXBGM7xdgs4+9ESTCWcadKQUKKT9Wzc6M
wrIesClmQ9Enq50RHFFD7n2AmDb4Dt6inXixPO0
+KBoncqcm+ytI9d7mC7aNOsrg==
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Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general.

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9
Folio: 405573 Fecha: 26/11/2024 Hora: 101606 Carril: 2122 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de impuesto. $ 35.34 1.00 $ 35.34 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 35.34 Importe: $ 5.66

Subtotal $ 35.34
Base $ 35.34

IVA Traslado (0.160000) $ 5.66

(CUARENTA Y UN PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 41.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

1

2

3

4

5

6 7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.



00001000000508768672

CONCESIONARIA MEXIQUENSE

Autopista Circuito Exterior Mexiquense KM 39
Col. San Cristóbal C.P. 55024
Ecatepec de Morelos, Ecatepec de Morelos, Estado de México

factura F- 180151
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVES DE INTERNET

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES

IFN060425C53  AVENIDA INSURGENTES SUR 452
Col. Roma Sur C.P. 06760
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Ciudad de México  México
G03 - Gastos en general

FOLIO FISCAL:
AA259315-3D3D-4EE4-AD20-458F6D4282F2

No. de Serie del Certificado del Sello Digital

Fecha y hora de certificación del CFDI:
2024-11-28T14:48:04

CME030219B64
Fecha y hora de emisión del CFDI:

28/11/2024 14:48:04

Moneda
MXN

Tipo Cambio
1.000000

Cliente

00001000000710998837
No. de Serie del Certificado del Sello Digital601 - General de Ley Personas Morales

Forma de Pago

01 - Efectivo

Metodo PagoNum. Cta. Pago

PUE - Pago en una sola exhibición55024

Lugar Expedición

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Descripción Precio unitario ImporteUnidad de
medida Código

1.00 Servicio de peaje con Ticket 565299293 93.97 93.97
Uno
C62 95111603

||1.1|AA259315-3D3D-4EE4-AD20-458F6D4282F2|2024-11-
28T14:48:04|SIF0403229F9|WhLhz+bmV0QwlHT/HjR2ovrmgXvOZxRsq1KOdS1viv9VbksbxA4QaoOjSIOEE7jY6sqB0K9jCQqImPRCsvU0JhhvUctjeLxfLFjD3WhFm3gU2RJj/jm4
E68Cuu1HkAqR4Kx3kdPsdDyZG/4S5M2MaBkW8j5mcs1jX56u80eAlwTA/C+iFq0ZCea02OvLJwaaCbTvZe8A1NeFhNCItY41XfZecGCwrk/Eo6lhoH3kZoJtSs2aDdTI6M0Xjc7wS
mUmLalJ+1/V3KSclX2oKzfTxsmeIOpH+wY9N+AKa3J216nBiZLeuV+W4/LS9KWsLcR3NLhjcA9WB8GoqqIMbucdHQ==|00001000000508768672||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

SELLO DIGITAL DEL SAT:
pa/37YlLyAwen9/xP5v3zdO5Hy33yPyGuwmc9W+N04Zzt0cMfb0SUCnTgTfMVRi3a+BYwPkX7ODrDfQX4V9/2WVZgfytqbjce0O9JvsssLmTM3YqK0L4tgk5Gez7Eb6a9vKV9wkn
dzylQvcA9oewrspWxVyuCMrVAPwHtUc/4/FlMAVpj7wAPjfOZZiGCZ/iTKGRdwO5wrChxP9RKGGXQ8GyjSbqKWcBNhDZsJYl6JyvA7/IMxm0IZCZAqPQZ5PT6uT5jqFEyE7njAY
qSe3DTBAprde0Kg6d/fQ7mNkVdnulzLWdf5u8F6D52RGvbmN367EDqTDS7bqbo/c9T2qn4Q==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
WhLhz+bmV0QwlHT/HjR2ovrmgXvOZxRsq1KOdS1viv9VbksbxA4QaoOjSIOEE7jY6sqB0K9jCQqImPRCsvU0JhhvUctjeLxfLFjD3WhFm3gU2RJj/jm4E68Cuu1HkAqR4Kx3kdPsd
DyZG/4S5M2MaBkW8j5mcs1jX56u80eAlwTA/C+iFq0ZCea02OvLJwaaCbTvZe8A1NeFhNCItY41XfZecGCwrk/Eo6lhoH3kZoJtSs2aDdTI6M0Xjc7wSmUmLalJ+1/V3KSclX2oKzf
TxsmeIOpH+wY9N+AKa3J216nBiZLeuV+W4/LS9KWsLcR3NLhjcA9WB8GoqqIMbucdHQ==

SUB-TOTAL 93.97

TOTAL 109.00 CIENTO NUEVE PESOS 00/100 M.N.

IMPORTE LETRA
16 % 002 15.03

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI Pág. 1 de 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



00001000000508768672

CONCESIONARIA MEXIQUENSE

Autopista Circuito Exterior Mexiquense KM 39
Col. San Cristóbal C.P. 55024
Ecatepec de Morelos, Ecatepec de Morelos, Estado de México

factura F- 180183
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVES DE INTERNET

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES

IFN060425C53  AVENIDA INSURGENTES SUR 452 FONACOT
Col. Roma Sur C.P. 06760
Cuauhtémoc, Ciudad de México, Ciudad de México  México
G03 - Gastos en general

FOLIO FISCAL:
F4C4492B-37E4-4A0C-996A-F495773845E2

No. de Serie del Certificado del Sello Digital

Fecha y hora de certificación del CFDI:
2024-11-28T14:51:04

CME030219B64
Fecha y hora de emisión del CFDI:

28/11/2024 14:51:04

Moneda
MXN

Tipo Cambio
1.000000

Cliente

00001000000710998837
No. de Serie del Certificado del Sello Digital601 - General de Ley Personas Morales

Forma de Pago

01 - Efectivo

Metodo PagoNum. Cta. Pago

PUE - Pago en una sola exhibición55024

Lugar Expedición

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Descripción Precio unitario ImporteUnidad de
medida Código

1.00 Servicio de peaje con Ticket 572426462 133.62 133.62
Uno
C62 95111603

||1.1|F4C4492B-37E4-4A0C-996A-F495773845E2|2024-11-
28T14:51:04|SIF0403229F9|ZCypjYgJdwPVpWzZPEEUbvKDDnUbc+SWewDIToDBVkG3YrzJzwPAcGPYA0339ULFm/qGGPvvornr2iFy2Zm7YhVA8ZQO5gkfICeKdsXhmFK9jp
B1JgjYXwxJ5+CKHM3lxznQuwTNam/uqND5KKIHHUGHxhdA+rVSEq06yJtboTdcRyfJZsev7Eb/1TM/Xrjcj1kHLWca5A2o8do/kKpnpQHX70hSn4b+7kWbFS/1Jl/s3yri4kD/yO9o84s
5CH83nD5g9BBWs00qlQ5BWByowPUU7OHQsq0VGF7Ia23XOynL379MbYIsMA6ey2o3rI73jYabnBVDEHmIPy2k5h+peg==|00001000000508768672||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT

SELLO DIGITAL DEL SAT:
VtElobVM8SwSPmvpOkgSV3NhCFjrVkTXK2Rah+2WgqmYX0MFOzcy15QjAke9wKtS9cab2dSv65K0IRMqiSGwcguo4gwdaCak55SIlJGPSjL5oh549s44b10a9DUy3EW9469aC
3BRJntYFpNJP/6YCvUBhuRa4boAvAVfGD+dOuxJl6CrkX/M3TiLEk+f+xefr1yOVffPVWWzzEqpMcDjQaa3w8WF6Mo+Ph224qFObeCg2ggIw8dgTu46mkfxLIKyAEPtLqm7FRurU
+7nGFxVS1b4u5iLKqCl4/44lskYekwRM2cOsMfWNk48pIVE+ic1drDtwgv9fLIAjtTbcAISaw==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
ZCypjYgJdwPVpWzZPEEUbvKDDnUbc+SWewDIToDBVkG3YrzJzwPAcGPYA0339ULFm/qGGPvvornr2iFy2Zm7YhVA8ZQO5gkfICeKdsXhmFK9jpB1JgjYXwxJ5+CKHM3lxznQ
uwTNam/uqND5KKIHHUGHxhdA+rVSEq06yJtboTdcRyfJZsev7Eb/1TM/Xrjcj1kHLWca5A2o8do/kKpnpQHX70hSn4b+7kWbFS/1Jl/s3yri4kD/yO9o84s5CH83nD5g9BBWs00qlQ5
BWByowPUU7OHQsq0VGF7Ia23XOynL379MbYIsMA6ey2o3rI73jYabnBVDEHmIPy2k5h+peg==

SUB-TOTAL 133.62

TOTAL 155.00 CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

IMPORTE LETRA
16 % 002 21.38
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



GRUPO JIMMEX
RFC:GJI060227A17

Régimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Factura : 0000015265
Lugar de Expedición

C.P. 54693
Fecha de Expedición
2024-11-27T13:20:21
Tipo de Comprobante

I - Ingresos

Receptor del Comprobante Fiscal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
R.F.C. IFN060425C53
Régimen Fiscal 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal 06760
Uso del CFDI: G03 - G03 Gastos en general

Datos Generales del Comprobante
Moneda MXN
Tipo de Cambio 1
Forma de Pago 04 - 04 Tarjeta de crédito
Método de Pago PUE - PUE Pago en una sola exhibiciÃ³n
Versión CFDI 4.0

Clave ID. Cantidad Descripción Precio U. Importe
15101514 PL/2523/EXP/ES/2015-273828 49.3200 LTR GSUPER TICKET 273828 20.50 1,010.94

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Importe con Letra: UN MIL CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 39/100 M.N. Subtotal 1,010.94
 (+) 002 IVA 0.160000 157.45
Total 1,168.39

No. Certificado Digital 00001000000507010932 Certificado Digital SAT 00001000000508768672
Folio Fiscal 3E6A1F73-D58F-4C94-B43E-621386ACC126 Fecha de Certificación 2024-11-27T13:20:29

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3E6A1F73-D58F-4C94-B43E-621386ACC126|2024-11-27T13:20:29|SIF0403229F9|Vm+GnXf7001wMMEHKIEopaLrQWhB0XW2p3XHzKyNfXOD4ZBogCLsVp
RkTdBsyBHxuQPd1G08IABf44lyU5eE72VBFNi6pKalEJMrThemHl/eX60wQgCv3Kf85MEv2QJs0SN095USodnp/s0FHAAdmJrMaNu9L2B0m7aZX21mS9xi+dsN6+E
MQqS+7lPUypDwKStkoYp0hiGl9iqenbmQ0y6AFSOIkfI6it+zf358R4iU8KA1qrplJOuidye6KwYHrFXLec1mrVWLi3uK9hpstT4wiV3XtXSG7HqUo4e5WtFognEFCnhPu1
hPX8DYUm+oeXnmIfpaz2wbWi5kyG3l5Q==|00001000000508768672||
Sello Digital del Emisor
Vm+GnXf7001wMMEHKIEopaLrQWhB0XW2p3XHzKyNfXOD4ZBogCLsVpRkTdBsyBHxuQPd1G08IABf44lyU5eE72VBFNi6pKalEJMrThemHl/eX60wQgCv3Kf85ME
v2QJs0SN095USodnp/s0FHAAdmJrMaNu9L2B0m7aZX21mS9xi+dsN6+EMQqS+7lPUypDwKStkoYp0hiGl9iqenbmQ0y6AFSOIkfI6it+zf358R4iU8KA1qrplJOuidye6K
wYHrFXLec1mrVWLi3uK9hpstT4wiV3XtXSG7HqUo4e5WtFognEFCnhPu1hPX8DYUm+oeXnmIfpaz2wbWi5kyG3l5Q==
Sello Digital del SAT
QPnT0ibi6IMqD7t5Ll0r2WhE8KKsGOdBz76FxwHbt+5KCgvJrr8b582yYRD8iKWxXnhkn37ut1+wigl9pzj9+4eTx7Ch4Zy/nqQYvk+maVh4eO1LtWdNn9jwBk261NCGe1
VP5i77o5YX4H5DWZi40G/kVRSRamlqPdFxWfPPFbVHKAVLcV6J1EH79jOdc3AkK6VtTRMzIFS8yHmOjepkHifsjkn/1jjXcFpSl8LrxDRTXWBoa7dJiRYORJCu8zzDM
a+e9onbVCjjM5fbQeWkhSq5FqOv70lnngxsYYHMa+lkB8s/SbgvL+WAiIEZym5ZynUHGmCPZMKnwlgMi7XgVg==

*Este Este documento es una representación impresa de un Comprobante Fiscal Digital a través de Internet

Facturado por: DETI DESARROLLO Y TRANSFERENCIA DE INFORMATICA S.A. DE C.V. Texcoco Edo. de Méx. Tel. 01 595 9250401 http://detisa.com.mx
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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